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PRESIDENCIA DE lA REPÚBLICA 

<iOSIEHNO PE 

EL SALVADOR .GOBIERNO DE EL SALVADOR 
UNÁMONOS PARA CRECER 

--
DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda Doctor Manuel Enrique Arauja, #5500, San Salvador, jueves 30 de noviembre de 2017, ORDEN No.: OC/LG/0404/0217 /2017 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

ZONA PRINT, S.A. DE C.V. 0614-280115-102-8 

LÍNEA: 
0404 PR-SIS/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER 

CLASIFICACIÓN: COMPRA DE BIENES 
SAN MARTÍN) 

No. CÓDIGO ONU CÓDIGO UNIDAD DE 
DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

MARCA/ PRECIO UNITARIO VALOR TOTAL CANTIDAD 
PRESUPUESTARIO MEDIDA PAÍS DE ORIGEN (CON IVA) {CON IVA) 

BANNER (ROLL-UP), CON LAS CARACTERÍSTICAS SIGUIENTES: 

. MEDIDAS DE 0.80 METROS DE ANCHO X 2.00 METROS DE LARGO 

. BASE SÓLIDA Y ESTRUCTURA DE ALUMINIO 

. DESMONTABLE Y PORTÁTIL 

. INCLUYE ESTUCHE 
1 52150000 54199 18 UNIDAD . BANNER ELABORADO EN LONA MATE NO ESPECIFICA $ 45.00 $ 810.00 

. IMPRESO EN FULL COLOR 

LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN 
SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER, PROPORCIONARÁ Y APROBARÁ EL 
ARTE, DEJANDO CONSTANCIA POR ESCRITO, PREVIO A LA PRODUCCIÓN DE 
LOS MATERIALES. 

GARANTÍA: 6 MESES POR DESPERFECTO DE FABRICACIÓN 

LUGAR DE ENTREGA: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/PROGRAMA CIUDAD MUJER (CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN), UBICADA EN KM 16½AUTOPISTA SAN 
SALVADOR-SAN MIGUEL SAL 03E, JOYAS DE APAZONTE, FINCA LA BRETAÑA, MUNICIPIO DE SAN MARTÍN, DEPARTAMENTO DE SAN SALVADOR. 

PARA COORDINACIÓN Y CONSULTAS: MILAGRO NÚÑEZ, CELULAR 7874-5372, TELÉFONO 2555-1435, E-MAIL mnunez@ciudadmujer.gob.sv. 

MONTO TOTAL (CON IVA INCLUIDO) $ 810.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: OCHOCIENTOS DIEZ 00/100 DÓLARES. 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: SUMINISTRO DE BANNER (ROLL-UP) A SER UTILIZADO EN DIFERENTES ACTIVIDADES Y EVENTOS, A UTILIZARSE EN SOLICITUD CÓDIGO: 
LG/0404/0455SM/2017 

(23-10-2017) 
LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL/{CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN). 

RESOLUCIÓN 
ADJUDICATIVA, RA/LG/{CC)(B)/0217 /2017 

CÓDIGO: 

CONDICIONES GENERALES 

* EL ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS 
TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ COMO DE INFORMAR A LA DACI DE CUALQUIER INCUMPLIMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN EL 
ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (LACAP) Y LO REGULADO EN SU REGLAMENTO. 

* TODA FACTURA MAYOR O IGUAL A $113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 1% DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VENTA DE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

-"-EL-TIEMPO-DE-ENlREGA-DEL-BIEN-SERÁ-DEMJN-MÁXIMO-DE-OGHO-OÍAS-HÁBlkES,GON'.fADOS-APARTIR-DEL--OÍA-SIGUIENTE-HÁBIL-A-LA-REGEPGIÓN-POR-PARTE-DEL-PROVEEDQR--DE---lA 
ORDEN DE COMPRA. 

* PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACTURA{S) EN LA SECRETARÍA DE INCLUSIÓN SOCIAL, UBICADA EN 
COLONIA ESCALÓN, CALLE JOSÉ MARTÍ No. 15, SAN SALVADOR. 

* FACTURAR A NOMBRE DE: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA/SECRETARÍA DE INCLl~SIÓN SOCIAL/PROGRAMA-CIUDAD MUJER {CENTRO CIUDAD MUJER SAN MARTÍN) 
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( DESfGNA1iO SIS (PCM) \ Voyáo. DIRECTOR OACI JEFE UFI 

----- HECHO POR: MVEd,F (N ' 
FORMULARIO AUTORIZADO POR LA OACI, PARA UBRE GE5TIÓN 2017 

REVISADO POR:~ "7<--




